
C
ONSIDERANDO ESTA CiVDAD A V.S.ENVISTA
dcl Cf rrto de oy, ocupado en las convenientes providen-

cias al R :al ícrvicio de fu Migeftad ( que Dios guarde ) y
mayor íeguridad de eftos Rey nos, haz: maBificlloíu Acii-

ejü'iíi^ crdoparaqucel gran zelo,y antigua lealtad de V.S.ie cor-

porldCiu rija,dando áefta Ciudad noticia de les qoe V. S. tiene txecutades

i¿ad áe al referido fin , para que vnidas, fe pueda corfeguir vnícrvicio á la

dt Jaen.á Corona, que fea timbre á los muchos que la antigua Lealtad deV S.

la de Si» goza, para lo qualdefpachacxprefojfolicitandc mechas ordenes dcl
villa» mayor íecvicio de V.S que execucarádtíTeand* '.Guarde Diosa V.S..

muchos años en íu mayor grandeza. Jaén, y Junio, 27- de 1706.

D.Juan Pacheco dcPadiUa.D-Fvancifco Ignacio deQuefada Vera.

D. Alonío de Gamis Serón Torres y Portugal. D.Gon§aloJc.fe{h

MeciadslaZetda. Por Acuerdodc jaén. Fernando DiazdcRin-
con y Biídmar. Muy Noble,y muy Antigua,y muy Leal, Ciudad de

Sevilla.

Tefiim» ERNANDO DIAZ DE RINCON Y BIEDMAR. , ES-
rao áe

g crivanomayordecÍAyuntamiento,deeftaniuyNot)le, y
Acnerdo

|| v muy Leal Ciudad de Jaén, doy fb,y Tefiimonio, a losftño-
AtlaCtu resque el prefentevieren ,quecldiade la fechadeefte, la

dicha Ciudad , citando junta en fu ayuntamiento como lo

J4í». acoñumbra para que fue citada entce otras difpoficíones, y
acuerdos,

que celebró, mirando al eftado de la Monarquía,hizo vno en que re-

íoivió, que hasienda el aprecio que debía de íu Reí igicn, y íu Rey»
dcfvctanClCTÍ^ Cn'COniTlW>«;.,.^«.7al. a* í,\

, yx
en la paz , ó ya en la guerra , en defenfa de los dominios de nueítra

Santa Iglelia
, y del jurado baílallage que le ofrecimos, que aceptó,

y Hos ha defendido
, y

defiende , como Catholico Rey , fin pernií-

tiife al defcanlo
,
que como poderefo pudiera , ni á la delicia que

coniojoben apetecerá, tiendo efte el fexto año de fu Reynado
, y

quatro hs ocaíioncs en que ha expuefto fu apreciabilifsima Real

perfona,i lasindifpeníables fatigasde la Campaña,furcando golfos,

polteando caminos, y loque€smas,tolerandoinconllaHCÍasdeale-

bes VaílaUbs,q rebelados incurrieron en el mas enorme de los deli-

tos,atropellando ciegos, Religión, Rey,y foísiego, fiendo pues efte,

al parecer, mas general caíligode Dios,quedefaciertosdehcmbreSi

aviendo llegado á eíta Ciudad particulares
, y generales , melancóli-

cas noticias que aleguran ha lacado el Rey fu Corte, yConíejosde
Madrid , rezelandoíe del exercito de Pl rtugal

, y lo adelantado de
.íusmarchas, con treinta milhombres, qoe per vnidos pueden aver
conquifíado el defcuydo , mas no los corazones de tanfideli/siroas

Ciudades,y antiguas familias, como las ilufiran enC^ítilIa,debiendo
haftaoy efearmentar enaqucllas, y arrimar elombro con tiempo,
baziendofelaaltifiimaconfíderacion de queeslacaufa de Diosin-
terciada, y quefuMageftad permite oy eftos efcandalosccmo ncccf-

íaiios para algún alto fin, que nutftro limitado entender no cempre-
A benda



hende, come ni hafta donde Hcgaran íuspermiíioríeSjdíbiendo con»

fiar dr fu providencia , cemn buenos Citholiccsj qac defendcíncs

jafticiatan c'ara , lisdelirgatcl día del cafíigo á uaien no Jaco*
Hcce, ficedo hecho coníli>nce,quecílostrcir.ra nü! íicmbresfepafean

con viento favorable, porque noemesvnidonos centra eftostales

que no tit'«en roasdefenfa, nipericiarriíjicarsqueícr muchos , y
venir vnidos, fm encontrar h.xercito,nimura!ia,;]ue íes detenga .ni

divierta de como bicnen rrarchandojíi á cite ope fito nos dedicamos
defde oy, ruidos,y couvccadosJos tres Reynos de Sevilla, Cerdova,
yjaen, que losfituó providente ianaturaleza, con Ciudades ricas,

popúlelas, y de cantasfaiimiasde nobleza
, tan notoria de las bcr-

tienres ácáde Sierraraorena, inexpugnable per naturaleza . íleon U
gente neceflaria damos principio á laconyccatcria

, y fjrtificacioii

de tres, ó quatro puertos, o palos que tiene cada R.cyno,pcr lo q-afsí

toca, y en el Ínterin le prtbienc todo lo r.cceíTario, aliítandoíe todo

hombre capaz detomar ar.T.as, cndichosrres Reynos , formando
como la nectfsidad, y

avifos lo pidieran, Excrcitcs que en buena

correípondcRcia fedieran vno á otro la mano para fecorreríe , cocs
dudable avia de íufpendcr fus marchas el eneraigo-reparádoel grave

inconveniente áque fe exponía, confiderando, que tilos tresRey nos
vnidos, pueden poner bien fortificados en íaaípcrcza del terreno,

cinquen ta; ófeftnra mil !irmbrcs,y en cftcs.trtcientoSjó masen cada
ReynojBolateros, cuya dcíliiza^yccnecimicnto de la Sierra, fueran

bañantes con el admirable manijo dtl Arcabuz ,
hazer en ellos for-

midable tílrago, fiendo sfsimilmo conllante, que dicha fiiuacion
ÍBpc,...a i.u-íii- iuJKciJ-i*» íiiiücar , íutuíioo el mayor las mucha*
macos, y no los Efquad renes , formados dende el terrenono lo per-

mite
, y íiacafocen mejor acuerdo fenecefsitara de íalirde dicha

Sierra á a tacar dicho enemigo,fe pqdierarcíolver,hazieDdo cicccior»

de la gente que huvícra fervido,para que fueffe en toda formadlo es

rambiea el que los tres Rtynos, ydeilos cada Ciudad, Villa, y
lugar , pudiera formar fus Ccropañias, dándoles Csbts, y

roaBtc-

niendolasde loneceflario para fu fuílenco, pues ninguna lo careza

cuydar.do las Capitales deílo mifmo por lo que afsi toca, y
de prebe-

nir polvera .y municiones
,
que tirar, dexando fi el cafo lo aecefsiCa

en los Puebles vnijunta de Éckfialhccs, y ítcularesjos demás t dad,
cuyas rcprcfentaciooes fueran bailantes á ayudar ala Junta, á'oazer

fus Juntas , remitieede á les Exercitns lasprovideRCjasncceíTatias

de bibercs,y municionts,dando principio defde cyiáquecooqucnta,

y razón, regiftrecada vnc trigo, ganados, azey te, y lodcVjjásiieceíTa-

rio ,confumiendo eflosbaftimentosen matar enemiga s ,y noen vti-*

lizarlos, á que no ts dudable concurrirán U»s Señores Prelados , y
Cabildos Eclefiallicos, como experimentamos Chcl nutflro,afsicn

en las Juntas que fobre tlfcccrro de Murcia fe, han hecho , ccraoea

lasnetorias providencias quccfiáfuIUuñrifsima cxecutando, ayu*

dado de fu Cabildo
, y efladoEcIeiuftico

, á quien parece ocurrir

pata que lin dilación fe remiran á Sevilla, Si aqui no huvicre Fundi-

doí



dotds PicKs-.L Art;;itri'!,alf,u:;as Campiñas para que r.cs f=ndan
v: inte , ñ ticú.ta zas de Címp.fia .

qvi.Ja.l luvando ¡as rcf ;lucic-.

nfs de eüt Cindad jcori íuj cntas , \
raptríentacíoncs ¡ á ius S.n ares

S*i;;ie‘iof, v^sbilflf.s, v l^eyrios
,

p.-iM <1^- vaidos todos en el Jervicio

dcp.JTabzs Ma^clbdcs, Jclpei-ccm-jsá^i letargo , y
cor.tbíion en qiu

eftamos» viendo í¿ pi.rJc ¿ípatia » v delia la honra^dcjuirida de can*

ccsíigios á efta p^’cc,tin indigQamcncs.cotno rsndirrcá vn Extrcico

dctriiinta Mil ert numero
, ^ los niasbiioños, qu«nda hlo cd ¡/ierte

Hiieñro ido es emprefía íu dcbait-acL :;i para qualqyiera deles Rey*
nos de Andaluz-a , a tocloloqa.d Ui acordado !e pafic fineíperac

Real orden de kü MagsílaJjqoiado para lajuíta defenía nunca fs ha

necefsitado
, y cy ftícncSjqjenui'CájrscoQlideramosel fsneidode

cada palabra de lasque corrcieuc f'-J vlfjfno rsícripto deldiadítz

y ocho de Junio defteaño/i lo.-n ai parage dV,'odc fe haUace fu Magef.

tad coníü Cxerciío
,
parcicipaf ía reíolucicn Ciudad ,y que fi

fuere íervido ja £pri!ebe,feDnritndo Cabos príncipausparala mejoc

dirección,)’ goviernü,deiar.fidchfsiinireioluci'->n j
en ([ue fi corno

íeconfideraia ayuda de Diüs>áeíie per infalible no buelva hombre á

xortugaique pueda contare! cfcrago á que los condujo fu ofadíajque

parece ñus precipicio incüudderado>que providencia militar bien

ordenada, pues áviÜadefte opolitoquedaneacreCauilUj y Anda-

lazújteniendobaftantertfguardolasC.iibs, con el Rey^odeGra-
nada

, y Murcia
, que fe opondrán á losdefemb-ircosda ¡a Armada

enemiga, formando Ciftil) a,como fonnaráTropas para picar la re-ta-

guardiaalPortugu:s,)afsiloreíolTÍó la Ciudad, paíTando á otras

prr.uidenrIaií.Qonvínicntes al referido fin , para que hizo encargo a
todos fus CavaTiercsCapimTares,ytíaiiaocv'aiifsiun jjm» ««n «x-
-pteíosfebizisíTe remiíion deíle íu Acuerdo, como del,más4iiatad2a

snente pareceque queda enmi libroCapitalar ;áque merefiero i y
paraque confte doy el prefentc

,
que es fecho en efta muy Noble

Ciudad, 3 veinte y fíete dias del mes dejunio demíifcteciencosy

feisaños. En teftimonio de verdad, femando Díaz de Rincón y
Biedmar.

SVMA ESTIMACION HCClEE ESTA CIV-
Ripi^ítijla ^ } dadUcarti de V. S.d= 27. del pafíado

,
yccR ellaci tefti-

ítada mcniodelgloriofo Acuerdo qus V.S. formó luego que
i(iCuí4ad tuvo las melancolías noticias que han llegado dé la Corte,
deft'i'illii yficndofu rcfolucinn tan propriadel antiguo blafoncon
a la Cái ’ta qne V.S.cn todos tiempos ha hecho notoria al mundo, íu inmutable
de ItCt.'i- fidelidadda califica oy con efte nuevo timbre,dexando á ella Ciudad
aai de eldcimirartanefclarecidoexemplo, en cuyaconíequf.ncia da mu-

chas <>'ar5«« i V.S. de fu gran zelo
, y del favor que fe fírve diípen-

farlc en el avifo que le participa
, y aora mas que nunca debe celebrar

U' vanidad de ava rfe encontrado con el miltnodiftameu de V.S
.
pues

deíde que fupo que el enemigo fe acercaba á Xerez de los Caval 'cros,

empezó ¿darlas providencias que V.S. reconecera per elCcftimo-

nioinc’wfo, encaminándolas codas á difponerfe ¿lamas rigorofa

dcfci>



defcnfa que fliedaconícguir jDoavíendo dadoquenta á V.S.nialas
demásCiudades , haflatencriaspcrficicnadas , y en cfta atención

cñimarámuvhoa V.S. lecontiríie elabiíodel numero de gente

efíttiva deinfanteria ,y Cavalleria
,
que V.S. podiá poner en Cam^

paña, para que regulada con la que ella Ciudad eftápr.eyiciendo, y
la que el iíejnado de Cordora ofreciere > fe pueda diícurrií la ope-

ración mas convenientCja que debe aplicarfe ca íervicio de la Maget
saddc nieftro Ríy, y Señor D. FELIPE QVXNTO ( que Dios

guarde nuichos años) también da quenta a V.S. como hallandofe

ella J unta, y éi íeñor Afsiílcnce ayer carde en vna que celebro eo cafa

del leñoc ArjobifpOjCon afsiftencia de fu Excelencia,dt’i feñor Dean,

y del Cabildo de la Santa Iglefia , .
por fus Diputados, del feñor Re-

gente,y el BrigadierD.Luisde Solis,pidió Ucencia el Correo mayor
para entrar en ella, yapiendcfcIaconcediido,cxcibioel parte de v*
expreíro,que £egup<íava la noticia v enia defpachado por el Marqués
de las Minas., y reconociáoslo.? fobre eferiptos, refoivió al roilmo

punto la Junta dcípachar exprcíTo a fu Mageílad que Dios guarde)

como lo executó, poniendo a fus Reales pies, íin abrirla, la carta que
venia para efta Ciudad,y pareciendole muy proprio de la buena cor«
refpondencia que profefla con V.S. darle eftearifo, lo cxecutacon
Uíatisfacion que debe, deque en efta ccaHonfabrá V.S. por lo que
le teca acreditar las mayores demonftraciopcs defufín£.2a en íervi»

cío de fu Mageñad,y que tan inopinada novedad fervírá de eftimulo

al gran zelode V.S. para adelanfartodas las prevenciones que pue-

dan condu.Z!raI reíguardode eftasFrovinciaSjdandocxemplo que
imitaralosmasfieles Vaflallos.deíu M¿£tllad , v haUará
V.S. c£f..j,u»o arectcueeiia Ciudad , con lapuntuáiioad quedebe
ala cbediencia de V.S. Guarde Dios a V. S. niuchcs años coniQ
deífea. Sevilla, y Julio 5 de lycé. anos. El Conde de Mirafloresdc

los Angeles. D.JuanTellodeGuzman y Mcdina.D.Juíeph deVadi-
lio y Ribera. El Marqués de Gandul. E¡ Marquésde V iiiamarín. El
Marqués de Montefuerte. D. Diego de Tctresyla Vega Porye d*-

León. D. Andrés Tamariz Eferivano de Cabildo. Muy ííobie y
muyLtal Ciudad de Jfcen,

ON ANDRES TAMARIZ , SECRETARIO DEL
Certtfea- g ^ Rey nueftro Señor, y íu Elciivanc de Cabildo, y Rtgi-
cton áelo

g
H miento, de efta muy Noble , y muy Leal Ciudad d»

execiitado
^ Sevilla. Certifico, que en el que fe tuvo

, y celebró, el dia

diez de Mayopaüddo dtfte prefer.teaño, en qiiefejun*
Ciudad

^

taron el feñor Don Juan de Torres y laV t ga Penzede Leen, Conde
áe Sevilla de Mirafloresdc los Angeles, Afsifterte de efia Ciudad,y algunos de
en r<í2iC»lcsCavaIlercs Veintiquatres, y Juradesde ella ,

íegun rcftumbrc^

de las de- fue vifla vna Real carta de lu Mageílad la Rcjna irueflra Señorí*

fenfasco- f que Dios Guarde) Gevernadera de «ftosRcyncs, firmada de ía

tra los. Real ncrobre,y refrendada del feñor P.Francifco Nicolás de Cafiro
enemigos, y Gallego ,

Cavallcrode! Orden de Santiago , Marquésde Cairjpo-

llaaOjfu Secretario de la Camara,f£fladc de Caflilis; fu fec'naea

Ma«



Madrid á treinta de Abril paíTado ,cn que fe íirve fu Magcftad notíw

ciará t Ita Ciudad la entrada de los enemigos por Extremadura, y U
perdida de Alcántara , con fu guarnición, y

difinios conque fe halla-

ban de adelantar fus progrelos por ne poderlo embrrazar lasTropas

como convenía, por haliarfe divertidas en tantas partes , por loque
ordenó fu Mageñad a eftaCiudad¡qpor lo ^ le tocaba,y á fuRcynado,

dÜpuficíTe fe armaffen todos fus habitadores
,
por lo que eftar preve-

nidos cooduciaa la general dcfeD!a,ci>yo Real defpacho eflaCiudad
obedeció , y mandó cumplir, y queeniuextcucionfcrompieífe
lufgo Valido, haziendonciorio afus vczincsiucontcnido

, y que
pofFarroquias íc hizitíTc [ifta,y acopiamiento de todo lu vezindario

feñaladamentede codas las peiícnascapazesde temar armas, y de las

que cada vecino turieíTc prevenidas para íudefenla, y de los Cava-
líos de fu vfo

,
por fus Cava llecos Capitulares

, y para todo lo demás
que fuelle prcciío exccutar á tile fin, fe remitió dicho Real dtfpacho

ala Junta de guerra,que tila Ciudad tiene formada
,
pan las cifpcfi-

cienes de fudefenla, la de fu Reynado, y de las celtas dt ella Anda-
luzia , deíde el afio paflado de mil fetccientos y dos

,
que arriban n a

ellas las Armadasenemigasde Inglaterra , y Olanda, paraquelos

Cavallercs Diputados que la componen con íügranzelc,ditíTcn to»

das las providencias quetúvitíl’tn por convenientes al mayor fervi-

ciode fu Magcllid, y dclTcando adelantarlo, ejecutaren ci regiícro,

y acopiamiento detodoel vezindario de cita dicha Ciudad, enla

forma que queda prevenido.

Y deícues de averíe dado por la dicha J unta de Guerra difrrentes
providencias, aviendo manifeftado en la que celebró eídiajueves

dítz de junio pallado deefte dicho prefente año , el dicho íeñor

Conde Afsiítcnte,vna carta del Cor,c<)o,Julticia,RegimÍento,de la

Villa de Arazena,ncticiandolc,fe hallaba con orden del Brigadier

Don Ftancifeo Efpinola , para remitir trecientos hembresdeíu
vezindario , en fccorro déla Villa dcFregcnal

,
por hallarle el

Fxercito del enemigo de Portuga!,f( bre la Ciudad de Xerez de ios

CaTalleró5,tan inmediata á aquella Villa • y que aunque tenían de-

terminado falitlfen no fololos dichos trecientos hombres , fino les

demás que fuelle pofsible , fe hallaban fin armas , ni municiones , no
teoiendo otras que algunas elccpecas , porque pedían afuStfioria

diípulielTefeiesfocotritnecon lasmasarmas, y municiones , que
fueíTc pofsible > para executar el referido íeivicio , y la Junta,

•deíTearidocon fu granzelo , inteiefarfe tn ^1, determinó fe íteor-

licílc a la dicha Villa ( ctmo fe le fccorrió } con cien Mof-
quetes con fi» horquillas , feiscajonesde balería, dosquintalesde
poivara, y la cuerda corre fpoadícnte.

Y «n Junta celebrada el día figuieoteenze del dicho mes de Julio,

fe vio otra carta elcrita a ella Ciudad, per eiCtncejcJufticia,y Regí-

<nicnto,d«fu Villa de Frtgenal ,rtfirierdo el miimo fuctflb que la

de Arszenayy eiriefgo eo que fe hallaba ,yque para pcdeifecpcner

alosdifiBiqs delcQfeinigo, felel&corriefle ccnaigusas atinas , y
B mu-



ittunlcíonés, y dt fiVando !a Junta ccn 'fd gran 2e1o cooperar a ía de*

ftnrádctijdosicsrutblosüstuiieynaGO, determinó ícditficn a la

dicbaVi’ls(^Cí me fs le entregaron}<! Cí^t-.-sFufiie.', uoze caje ntsde
balería, tresquintalísdepolvcra , y vno dcciíírJa

,
que dtfdc efta

.C’udsd conúux : aeiiael Licenciado D.Jofcph Antcniode Fletes,

fu A'calde mayor de la Jufti^ia.

DeípuescR el día qumzc de dicho mes de Tt^tiio , ía dicha Villa

de Anisen a, repitió lu inííácia a 1# Junta;^ para el miímo fin fe lefo-

corritílecon masarrass, yiriunicii nes
, y para el aliento defeesvezi-

r-osfe les dio el locorro de vn quintal de polvera . y doscajenesde
balería.

Y en el Cabildo que efea Ciudad celebró el día Miércoles, diez y
íeÍ8 deldich<íniej, h^ilandcíe cen noticia jds q los enemigos aviar»

ocupado iadicha Ciudad de X-jrez de IcsCavaÜcri's
, y

teniendo

prtíii;ic quanto convenia
,
que tedos los vezinos de tita le hallaflen

promptus para íu deft nía, acordó ferompieíft V^ndo, como fe exc-

cutó, para que todos les vtzines de tira Ciudad íearmaíien, y bif-

titfíen en ti? je milita:,c< meriti doa ladicha Junta ditlTe te das las

derr ásprcvidtncias qu£ tuvicfi'e por convenientes , yprecifasala
de fcnfa.yrtíguardo de eíuCiudad^cci) que fe juntó inmediatamente,,

y en ccritqucrcia deltixargo que por cidicho Acuerdo le hizo la

Ciudad
,
piccurando íu rr.íy..rdtfcDÍa,y que fus vezines íehabilitaf»

ícn para ella, paíTóa fermarquatenta, y vnaCompafiiasdelnfan-
teria enfus Coilacicnes, nembrando per Capitanes de elIasCsvalle-

res de fu primera nr bltza , 'que Uk-co cifierc niiis Caerpes de guar*
diasjmacdandoíe Icsalsilrieílc a los Alfcrtzesj&argcuxosj Csbc.sde
Eíquadra. y Soldados ,'que avian de citaren eilcs para laculiotíiade

-las Banderas jCchel fcccrro diario, que en el dicho afio de mil lece.

cientos ydesfelessfiíl:ó,cn qur todos los dias fe deftnbuyín porefl*

Ciudad mil y quínienroJreaícsdt vellón ,y acordó,que elltóciMarp-

quésdtV'illsmsrin.Vtir,ticii8tri',yS<cietari<j maycr,cfcribicírccaitíí

á-fu MagílkdjCjUcfc dtfpaeFs.'filccQ cxprcíTüjyentc
, y viniente,

sí ia Corte, dándole cúcr.14 de las previdencics referidas, para quef®
'firvit fíe dif'pcníar i cíia Ciudad íu Real aprobación » rcmitiendcle

^pátenres en blanco para les dichos Cavallcros Capiculares, cemofe
executó*

y deípücs fe fueren ctntirtiar.do Ur Juntas
, y en ellas íc dieren'

‘«luchas, y repetidas previder cías sfin deque tedas lasarrjiias que
cita Ciudad tenia en luatmcria . y lasque íeballaíícnenlosmagaf&t

nesdefu Mageñad , fe aprrmptafícn , y puficílencorriertes parafu

-manejó ,cí metiendo al- kñ<ir-Maiqi-esdeMcntcfuertc , Veirtiqua*

troj^y Llavero m«yor de !a AW-nóíga , ¿cuyo cuydad.o «íü ladicha

1 armcíia'jro'andsfle hazerlasbolías para la5cargas,y demás peltrcchós

--precifospara tilo.

£ y en la Junta que íc celebró el dia veinte y vnodel dicho mesde
“ Junio, íevjóvna carta del íeñer D

. Juan Chachen Tribiño y
Guilla^

: maSjVcintiquatro deíla Ciudfid,yli;riccuradcr mayor cnlaCcrte,
que



qtíe remitid con exprctío ,
nociciandole ; cus pcf Resl áccrct*

ífxpiáidr; per íliMageitadjdc q-jc rcnniid copiajis mandaba pallar ia

Corte, con todos ú;s Cenísjos, Tribunales» y
Mir.inrcs » á refidíra

la Ciudad de Cuadaiaxarajy que con ccvedad te n nurca vií^a,arcef-

€taba dr que la Ciudad le crdcaafie 5o que dtbia executar Sfi fu fír-

ticio 5 y ávieridoíeCü»fcrÍdoícbrc(.ítc punte, confiderando,quela

ccrcsniacnquefe hallaba de la Corte c'lxftcito de les eaemígosde
Portug al, dara motivo á cdareíolucion

, períu Aciiardoordcnóia

Junta con el deffeo de continuar las mayores dcmoñraciones delu
zclo, calcad , en el mayci ferviciodefu Magfílad » al dicho ftñcr

D Juan Chacón íiguicíl't luegoaluMageñadjy á !? Corte, es todos

los parajes qaeocupaíie fu R.eal gerícna , ácuyoíiQci ¿ichoícño^r

M -rques de VrllamarinjVeindquitrOjy Secretario mayor, efcribieíTs

carta á fu Mageiladque llersíl'c cldichofeñor I). Joan , y pufiefíe a

los Reales pies de fu Magcílad , manifeflando efta demor.ftracíoi. de
la Ciudad , y cltfpeciai rencimíento ccnquccípcrabalsscrdencs

de fu Mageílad fuelle fgrpjdodifpenfsr’e ,
psra cxecutarUsccn la

ciega obediencia que prcfriaiiifiempre aíuRcal Icriicio , hiña
facrifjcar en él el Titimc aliento delu íer, y que la dichacarCa ledeJ»

pachaílc luegoconcxprííTo aldicko ftñor Donjuán , como fe

executó.

Y en el Gabs 'do que la Ciudad celebró el dia veinte y tres del

dicho mtSjfc vio vna Real carta de íuMagtftsdelRcy nucllro í< iar

( Diosle gusrde) en fecha dedica y ocho de éi,en que fe fu ve favo-

receraeftaCiudad, noticiándole li s ractivesque mevianfuReal
anií>'.e>,par»(^)irÁ^ la Corte 2 hJ7 et opoGto a] Excrcíto de Icsencnn-
•gos, tfperandode tan fideiiísinia, y Noble Ciudad ,

qenccafion de
tan grande empeño , aumentaría los blaíones adquiridas en todos •

tiempos, acreditando fu zelo
, y fineza , no foío en la infalible conf-

íancia de que tanaííegurado eliabafu Mageftad , fino en esforzar
, y

.períuadir á que los rezinos de ella Ciudad , y todos los Pueblos de
-que es capital jfealentjíJenjy diSpufiefsen a íuccnfcrvacion,y vigo-

Tcfa defenía; en cuya inteligencia la Ciudad refpondió á fu Magef-
^d, manifcftandolc la fuma veneración con que recebiaclefpecial

{favor que l« difpeníaba por fu carta
, y el de las feguras exprefiones

jCqaque fe h^ljaba íú Magefiad ,dc que el confiante amor
, y lealtad

de tfta Ciudsd,nopodria nunca faltará el ibeliblecaraftcr que mas
«fiiiuava da baffallo de fu Magefiad ,como lo aviareptefeatado con

.
cxprcfso á la primera noticia,que de la Real reíolucioa de fu Magef-
-tad tuyo poí medio del dicho ícñoc D.juan Chacen , y lo concinua-

iracnquantas demoftracionespudiefsc fu zelo acreditar elqucpro-
fcCcsKü -al mAjor fcrvicia de fu Magefiad.
Y en Juntacclcbrada el milmo día veinte y tres del dicho roes de

Junio, íc viévna carta orden de íu Magefiad , tferita a cita Ciudad
por.el ftñor D. Jofcph Grimaldo fu Secretario, en refpuefta de la que

con cxprefso eferivió, noticiando a fu Míg(ftad la perdida de la

- dicl?a Ciudad de Xcrez , y las pccyidcnciaj que avia dado en ref.



guardo de e (la
, poríaqual fu Mcgeílad fefirvió continuar acfta

<-..’udad ’astípccia'fshcnrasque tan cor;tif)uadas reconoce a fu Rt al

gi^ citiid
,
a^- robando todo lo cxccctado per ella , remitiéndole Us

patentes en blanco , qucpidi0parafusCapitar.es , y mandando
paísara cfia Ciudad a los Brigadieres D.Alonfodc Madariaga,y D.
Lu' sjoícph de Sol is, para arreglar la gente que fcjuotaísc jjr que ha

de ferviren ías Compañías formadas para fu dcfenfajpara cuyo cum-
plimiento, ia Junta hizo deípschardos exprefsos,quc cen cartas quo
por Ciudad etrribieisc el dicho íeñí r Marqué» de Viílaniarin,Vtin-

ticoatre- , V S crctaiio maye r , Ilcvaísen a íes dichos Brigaditrcslas

crdfn<sdclLi Msgcftad , a les parajes donde fe hallaban, para que
difpuil-. ís-n fus Jornadas a ella, aLexercicio de los emplees que fu

Migtftsd íi fnvio conferirles, y en las patentes fe llenó el blanco cea
los nombres de les Cavalleros Capitancs.ncrobradosjj fe psf arena

fu peder para ti exercicio, y inanejode fus Compañías
,
yen corfe-

qusrncia del ordtnde lli M. geftad , fcdcfpachaccn Veredas alas

Ciudades, Villas, y Logares,dei Reynado de cfta Ciudad
,
para que

todoílosvezincsdetlBs , fe aprtntafsen
, y difpuficíscnconfus

armas
, para que cn.qualquier acontecimiento que los enemigo*

i»cnt-í<-n irob¿diralguna parte, pudicfsen acudirá ella , y haberla

mas vigcrcíi de fer f*

.

"i en t) Cabildo extraordinario que efía Ciudad celebró el di»
prime ro de fie prc feote mes de Julio por la tarde fe vió vna carta qu®
5c (Cribe la dt Jitn ,

en fecha de veinte y fitte-dcl dicho mesd®
Junio, bazicndoie manifíc/loel Acuerdo qi ccclcb!Ó,coiitl motivo
dei efladn , J C -nílitllcir n pr»ri,,tc<íc

do arma:C para fudefcrfi
, vniendc C cor efta Ciudad, yladc Cor-

dera, para la de la Anda1uzia,y en ii,teligcQCÍadctodoiucootenido*

y del gran zdo
, y apiicacicn deles Cavalleroi que compone» I*

dicha iujuniadc Guerra , en que la Ciudad tieneíibradofu defem-

peñoenquanto deflea continuar íus esfuerjoa enfervicio deío Ma»
gcftadjbolvió, yrcmitióá la dicha Júntala carta , y Acuerdodela
dichaCiudaddc Jien

,
para que tcnitr.doprefente fu contenido, y ct

gran zclode cfla CiudadjditlTcn tedas las providencias que cubierea

porcünvcricott.8enclmaycrfcrviciodt fuMagfftad ,
hazier.dclo

íxecuiar tede en corf rroidadde la facultad
, y rctodccifiroquc I»

Ciudad tenia conferido ala dicha Junta.

Y en la que fe celebró el mifmodia primero de efte mes , avien»

dt fe vifto la caít3,y Acuerdodc la Ciudad de Jaca ,
yelftcbopoc

efta , remitiéndolo a la Junta ,rcccnccicrdc, quépala pt der tomar
xefolucionfobre fu contenido , era preciio teneretracco lacoBCur*

renciadefu Excelencia el feñor Ar5cb!fpodcefta Ciudad ,
del Ca-

bildodelaSantaIglcíiaMctropolitana,yPamarcaldeella , y del

fíñ :-r Conde de JíTena, Regante de fu Real Audiencia , fe cometió

al feñor Conde Afsíflcnte vieíT» á fuExcelenciael fwñcrA jc.biípo,

pa ra conferir, y f fialardiapafa ladichjj Jonta , y al fcñcr Marqués-

de Villamarín, Veintiqeacro,y Diputado déla de Guerra, para que



de fu parte pidicíTe al feñorDcftor D. JuanDomooteyEraío, Deaú

y Canonigudedicha Santa Iglefia,que porfuCabíido fecoacurricíTe

á ella,
y a el ítñor D^n Diego de Torres y la Vega Fon§e de Leosi

Veintiquatroj y Diputado de dicha Junta j
pafi«fe el miímo oficio

con el dicho feñor Regente j Conde 4c J'-reoa ¡ que con efeóio fe

iccryS A

Y el áiaV iernes dos de eñe dicho prefente mes por la tarde,en el

Palacio Ar§obiípal de efta Ciudad
, por mi preleBcia.fe celebró

Junta, á que afiñiercn íu Excelencia el leñor D. Manuel Arias,Ar^c*
bifpo de cUa,y los feñores Conde deMiraflortsde los Angeles,Aísifi»

tentede efta Ciudad , con losCavalleros Veintiquatroj , y Jura-

dos j Diputados de la de Guerra , el Dcüor Don Juan Do-
monte y Erafo i Dean , y Canónigo de dicha Santa Igjtfia, con r,

otros Cavalleros Prebendados por íu Cabildo , el Conde deje- ^ ^

rena , del Coníejo de fuMagtftad , y fu Regente en dicha Real ^ ¿ui
Audicncia,y el Brigadier Bou Luis Jofeph de bolis,y Den Pedro de

[
Elquibsl Medina y BarbajVeintiquatro mas antiguo, q por indifpo-

ficjondel SeñorC6dedeíviejor£da,hazeüficiodcProcuradcrmayor t

y affi juntostcdoslos dichos íeñoresfueltydapor mi la carta eferita **^*^f¿/^*'^*^
4 efta Ciudad por la referida de Jaén, y eitettimoniodel Acuerdo
que iaacompaña, y todo ello cyac>y entendido poríu Excelencia,^

J)
r\ 5

demás ítñoresjfe trató
, y confirió en razou de fu contenido, maní-

feftandocadavnoporíuparce,conquantarcfignacian,yzeloj con» ^ V *)

Cüiririe á<übminiftfar mcdiosparalaexecucion delasdifpcficit nes ^ ^
que fe cuvUÓsn por ptecifcc p«r« U áí^fgnt'a de efta CÍudad,y VOlCn *V7
conladeJaeOjyCnrdcTajparaladel Andaluzia,íacrificandoU)todo '

0

en fervic'o de !u Mageftad, determinando fe formen defde luego dos wiyíÜ'V»/*

Regiraiestes de Cavalleria
,
que fe compongan del numero de Pía- J

Á

zas regular , y que pata fumas acertada dirección
, y de todas las

demás providencias que efta Ciudad tiene prevenidas
, y fulicita

adeUntí r en fervicio de fu Mageftad,el feñor Marqués deVilIamarin

Veinciquatroi y Secretario mayor j efcribicffe carta por Ciudad , al

Exceleítimo íeñer Marqués de Villadarias, pidiendo áíu Excelen-

cia fe fiivitfre honrar áefta Ciudad j favoreciéndola con fu prefencia

fino tuvieLe ioccnvenicntc particular j aunque fueíTepor vn breve

teimino,para que cu él pudieíse comunicarle la Junta , todo lo que
leofrecitfse, ytcmar las ordenes de fu Excelencia de lo que huviefse

<leexecutar,3Íegufahdo por efte medie el acierto que masdeísea, y
clrcconccimiento queprcftfsaáfuHxcelenciajy que íedefpachafsc

la dicha carta ce n txpreiso j yente , y v inicnte
, y en quanto á las dit-

pofíciones para arreglar la Infantería de que fe cc mpone el vezinda-

rio de efta Ciudad , te lef^rvó darlas el día que fe hallaTse en efta Ciu-

dad lu Excelencia m feñor Caf fan general Marques deVilladarias,

y en eÜc cftsdo L junta,pidió licencia para entrar en ella D.Francif.

co de Rcfpaldiz» Ltzama , Teniente de Correo mayorde efta Ciu-
dad , y aviendctelcccncedido> y entrado manifsftó el parte de vn
exprelk) que acababa da racebir de la Villa de Madrid > por el quali

9 y



ypcríacirfadc abifo qucdcaqusl Correornayrr crn él íe le aviá

cfitregado ,
reconocía í<r<i:fp--:chado per c 1 Marqués de las Miñase

General del Exercico del caeir-igodc Poríügal^uc íc halla en dicha
ViHadc Madrid , y KKicnuolecoraolctcniapcrenemigodeefta
CcrcEajen cumplindenrods Ib oblígacicn corno fiel

j y leal vafsalío

de fu Magertadsl ReynueUro Señor ( Dioslcgaarde) lomanifef*

raba i U Janra paía querecenocido dirpuíloístí de lascarías , en ia

forma que le parccitfse , cccuya incelígencia la Junta ordenó al

dicho Don Francifeo
,
que pueltoei partCjCarti’,y piiego, en élccH-

tenido jen mi peder, como lo avia exscutaáo dieíss lugar faüendo

de cl|a - y aviendoio hcehoj ^ rcconccidoíct íebre cícritcs de nueve

cartas de que el dicho pliego fe componía ,
érala vtia para eftaCiu^

dad, otra para los Señ- res Rcgcnce, y Oydorcsdsla RealAudicBr
cía, otra para el Fxcclcfitíf’sfmo feñor CapitsnGeDtralMarqüésde
Viliadarias j otra p^ratl Exeltif^imo ícñcr Don Melehorde Abet?

lUneda , G^’vernador ds U Ciudad de .Cádiz j otra para el

. Concejo
, Jufticia,y Regímií nrojde la mif.ua Ciudad }Otra para

el Concejo, Juílicia, y Regimiento, delaCiudsd déXercídela
' Frontera;otra paraelC6ccjo,Jüüicia57R.egim¡étode!adcSaBLiacac

^dcBarraroeda
} ctra para el Gevernador de la Ciudad de AyamontCí

y ctra para el Concejo. Jufliciajy R<gimienco,de la miftnaCiudadS
. y tedo ello entendido perla Junta, fe determinó, que ¡a carta decíla

^
'*Ciudad

, y la de fj Ríaí Andicncia , con exprcílbyente ,y viaieate,

que fe d<fpachf{re,{epuíi - fi>o á Ies Reales pies de fu Magcílad, con
• la reverencia , y r6 Í7gna£-,oi»-«juc cfjtfmfci-a . ix-rslíxIanUu' r« masev

tendrá en ti glorioío carafter de VaíIallodefuMagcftad,haftadác

en prctbadeeilo elvltimo alkntodefu fer , yquetodaslasdeinás'

^
con la carra, y esprefíb acordado, fe pufiríTc en mancsdcfuExcelcji»

cía , dicho feñor Capitán general Marqués de ViiladariaSa para que
participafle déla gloria de paííarlasá ios Reales pies dcíuMagefc
tad , ó difpt'fítíTe aquello que tuvielTe por ir.as de fu Real fcrricio,

como todo fe cxecutó incontinenti.

y en la Junta celebrada el día tresdeefre dicho mes,íenianifcfté

por fu feñeria el dicho fcñor Ceede Aíifter.te,á Ic« Cavallcros Dipu-
tadosdeella , avia tenido Diputación del Cabildo dedichaSanU
Igleíia, noticiando á fu feñeria

,
que en confequencia de lo que en la

Junta del día antecedente avia raanifeflado fus Cavalleros Capitula-

res de quanto deífeava el Cabildo intereíarfe en lasdifpcficioccs

que fe prevenían para Ja defenía de cfla Ciudad
, y de Ja Andalu2Í8,

per fer tan del ferviciode fuMageflad , avia determinado íervir ccfl

quatro Compañías de Cavallcs, moneadas , armadas, y equipadas^

de todo lo necffTario á fu cofia
, y fu Excelencia dicho feñor

Arjcbifpo , con erras dos Cempeñias , en la miíma forma } y
reconociendo la Junta quan perjudicial pedia fer la libre coneí.

pendencia de losrczinosdeefta Ciudad , co* losdela ViUade
Madrid, y demás Ciudades, Villas, y Lugares, que íchallafidcmi-

nadas del enemigo , deíTeando evitar Icsia ccnveníentc^quedeclla
po-



podían refu’ tar, mand^ romper
, y fe rompió Vando ,

prohibiendo

áccdí^slo5veziIlos•dc eüaCiutíadjeilantc;,) h^bicantcs tn e lia,tener-

cCfTrefpc'.nürncia en ía dicha Vil la de Madrid ,
isien iasdtn-.ás Ciu-

dades, ViUas, y Lugaics , que Hoíe hallan dtbx.xode: d> minio de

noeñro amabihisinío Rey , ySeñor, D.f £LIi’EQyiiNTC(que
DioSguarde-)yquedcídccLdichoofaÍ5abííuvKÜ'cn

, y r.o c. rici*

ntiálTcn en dichas corrcipondenciss , Cebssodecieiraspt Rasq -c !e

iaipondfi:\n á los Eraígrelíores.

ir buelto- ávé'ren dicha Juntí el Acuerdo,
y
carta ,q«e la Ciudad

bolvióárenúcirleacisdcjsen , tn que manfitílaei gran zelocen
que fu lealtad

, y amorj atiende rl mayor ícivicio de lu M-ageíiad,

tahdignode imitarle todeslua que leprcfelVan ia igual fiddidad,

¿juecstan confórme a (u obligación
, y lolicitando tita Gíudad,de-

férrrptñár íafuyaen jasdemoitracioiiesdc fu .nsyorñctzijde terminó
la que por el tenor de! quadernodelus Acuerdos, dekk el que
óciel’uó 'tl dis diez deUUchc mes da Junio j per núíefacgíre vn eí.

tnáo en razón de tedas las- principales prcvidtrciss que íe han
exe<:ot¿do por lá junta , dirigidas a difpont ríe ala nías rige roía de;

fenfá que pueda esecutac coiitrá ías irivacioncsdcleetmigo
, para

InáRtener el glorioíb b'.afondc leales ViíTallws de la Catíioliea Ma-
gcftád dtl Señor ReyO*FEI,iPEQV^iNTü,oueftro Amar.cdfjmo
Monarca , be fia perder en íi, íaviciolost-liimcsalíer-tc^sue ia vida,

y que en efta-conforniidadel Icñor ‘Marqués des Villsmatin, Vcínti.

qiiaCfO,y Stcrclariü maycr,e!eribieíTe carta por^Cíudad, repíEitndo
«iuelj*!» gí ai. ir 9 a iad« J^en', p</r t i gran rejo qucha m&nifelíadoen
tan importante acalion , remitiéndole conella el referid© eitraíte»

porcettificacion,y prcguntaudcle la gente cfecliva que podrá poner
en Campaña

, y la noticia que huvierc tenido del esfuerzo que puede
adelantar la Ciudad, de Cordova ,

paraqueccnlaqucellaCiudad
eftádifpoRÍendo,fe pueda regular la operación mas importante que
íe pueda executar en la parce donde mas convenga , íi.viendofede

continuar áefta Ciudad Icsavilosde todo lo que fuere ccnvenienic

parala vnion (jueíe felicita , como eíta Ciudad lo ha:á en quanto

importare.

y de orden de la dicha Junta , íaliercn las dichas quarentayvna

Companias de lofanceria el d ia Domingo quatre defte dicho mes, á

hazerlos exercicios militares al íitio del Prado de Santa Juífa, á U
orden del dicho Brigadier Den Luis Jcftph de Solisjá cuya función

íe hallaron cerca de feismil hombres , cafi todos con armas, in-

ciuyda en ellos toda la primera nobleza deefta Ciudad
, y

aviendo
llegado á ella el dicho Excelentiísímo íeñor Capitán penerai Maj-
quésde Villsdarias, fe han continuado tedas ¡as providtrcias mas
convenientes al mayor fcrvicio de fu Mageítad , y defcr.fa común de

eftasProvincias, y deíTeando para el logro de ella prevenirel mayor
numero de gente quefeapoísiblc,(e eíciiviópor ella Ciudad á las de

Ezija , Xerezde la Frontera ,
Antequera

, y Carmena ,
que lo fon de

fuRcynadc, noticiando la TOion eftablecida , y providencias dadas

• por



.

por eña Ciüdad , parad logro délo qnefe felicita pormedio de
^ ella , fiando de Ciudades que canto en todos tiempos fe ban fabido

feñalai en ícj vicio de les Señores Reyes, que en efte harian los mayo-
res esfuerces, para mantener fu innata lealtad > y el preftado omenaje
anueílroamabiliísimo Rey, ySeñorD,FELIPE QVINTO ^ que
Dios guarde.} á que han dado ptomptasrefpueílas, manifeñandos.

(ña Ciudad las providencias que tienen dadasj y las reclutas de In-

fantería
, y Cavalleria , que ellánexecutando para el logro del fin

tcíeridO] con las quales acudirán á donde lo pidiere la ccaficD.

Y perlas Ciudades de Granada, Cerdova, y Murcia, fe ha hecho
manifiñucicn áeíla,dequanlo han celebrado Javnion efiablecida

con fus Rcynos, y.cl de Jaco ,
para la defenfa común de ellos, i cuyo

fin,y para hallarle promptos para qiiando lo pida la recefsídad,eíua

haziendo reclutas de Inlaoteiia , y
Cavallcria , cempradearmas,

municicnesdeguerra ,y beca , para mantener el Exercito volante,

quecempueftode Tropasdetedes cincoReyncs, y vnidoconlas
beteranas, que íu Excelencia dichoftñorCapirangencral Marqubs
de V iiladarias , á fin tan gloricío de todos clics , efpcrao les íubmi*

ni Are, por cuyo medio no folo fe debe entender fe hará cpofitcálot

enemigos que intentaren imbadirles, firroquefelescafiigaráfucía»

día eícarmentandolcs para que no les inquieten, ni perturben enU
dicha que gozan dcvaílallcsde íuMageftad el Rey nueftro Señor
D. FELIPE Q.VINTO , cocuyo teftimenio eftán ptoiDptifaimo*

todos á dar baílala vliima gotadefufangre.

Aísi confia por les dichos Reales deípachcs,Acim^®ád« U.Cíuy
dad, y de la Junta’, cartas, y demás iofiruraentcs que van citados,que

9 originales quedan entre los papelea de la Eícribaoia mayor del Ca^
bildo de mi cargo

,
de que doy efia certificación en Sevilla , á diez y

nueve dias del mes de Julio de mil fctecientos y feiiasos. p.^drea
Tamaria.


